
 

 

 
 
 
Señores 
GRUPO INTERDISEÑOS S.A.S. 
NIT 901.184.484-9 
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ESP 
NIT 899.999.094-1 
Ciudad 
 
 

Asunto: Aclaración sobre la vigencia de la Póliza de Seguro de 
Responsabilidad Civil Extracontractual No. 310-74-994000007678, expedida 
con ocasión del Acuerdo Específico No. 004 del Acuerdo Marco No. 9-07-
30500-1090-2022. 

 
 
Respetados señores: 
 
Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa, se permite presentar la siguiente 
aclaración frente a la vigencia de la cobertura de la póliza de la referencia. Esto, dadas las 
características del sistema de emisión, en el cual los encabezados de cada anexo reflejan 
la vigencia correspondiente al movimiento específico que documentan y no necesariamente 
la vigencia global consolidada. Esta limitación obedece a la estructura interna del sistema 
utilizado para la expedición de los anexos. 
 
Con el fin de mitigar dicho impacto y garantizar plena trazabilidad de la cobertura, en el 
cuerpo de las aclaraciones y condiciones particulares del anexo vigente se incorporó de 
manera expresa la siguiente nota: «VIGENCIA GLOBAL: 25/03/2026 AL 25/11/2026». 
 
Es importante mencionar que la póliza debe interpretarse de manera integral, teniendo en 
cuenta todos los anexos que hacen parte de la póliza para la correcta lectura de las 
vigencias. 
 
La entidad podrá verificar la validez y vigencia de la presente póliza en cualquier momento, 
a través de la página web https://www.aseguradorasolidaria.com.co, en el menú "Servicios", 
opción "Consulta póliza de cumplimiento y otros", o directamente con la agencia 
expedidora. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
LIZETH XIMENA APOLINAR ENCISO 
DIRECTOR TÉCNICO PATRIMONIALES 
CENTRO DE EXCELENCIA OPERACIONAL 
AV CRA 15 # 106-98 Bogotá - CO 


